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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta. 
Real Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 3 de Noviembre.')

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Por Real decreto de 5 de Mayo 

último quedó derogado el de 13 de Agosto 
de 1894, que estableció provisionalmente el 
sistema de patentes voluntarias para el co 
bro de la contribución industrial correspon 
diente á los Médicos y Médicos-Cirujanos, y 
se dispuso que desde el próximo año de 
1904 tributaran dichos Profesores en la for
ma que en general dispone el Reglamento 
de 28 de Mayo de 1896.

El cambio del sistema tributario á que 
dicha clase ha estado sometida desde 1894 
trae consigo la formación de gremios, cuyas 
operaciones demandan un espacio de tiem
po de que en la actualidad no se puede dis
poner, dada la proximidad del año en que 
la forma habrá de regir, y la conveniencia 
de que las matriculas de la contribución in
dustrial, así como los demás documentos 
probatorios, se hallen terminados oportuna
mente para que no sufra retraso la recau
dación.

Coincide con esta circunstancia el hecho 
de haberse solicitado por varios Colegios de 
Médicos la reforma del mencionado Real de
creto de 5 de Mayo último y propuesto al
gunas modificaciones en el anterior sistema 
tributario, que, según expresan los propios 
interesados, satisfacen de mejor modo los 
interes del Tesoro y los de la clase que re
presentan

Teniendo en cuenta unas y otros razones 
y la conveniencia de evitar perturbaciones 
en lasoportuna formación de las matrículas 
de la contribución industrial, así como la de 
no dejar desatendidos los interesados de la 
clase médica, es procedente suspender pro 
visionalmente los efectos del referido Real 
decreto de 5 de Mayo último y establecer el 
de 13 de Agosto de 1894, hasta que, previo 
un detenido estudio, se fije en definitiva la 
forma en que en lo sucesivo ha de tributar 
por contribución industrial la referida clase.

, Fundado en estas consideraciones, el Mi 
nistro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 29 de Octubre de 1903.

SEÑOR:
A L. R. P. DE V. M., 

Augusto González Besada

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Quedan provisionalmente 

en suspenso los efectos del Real decreto de 
5 de Mayo próximo pasado, que estableció 
la tributación correspondiente á los Médicos 
y Médicos-Cirujanos en la forma que, en ge
neral, dispone el Reglamento para la impo
sición, administración y cobranza de la con
tribución industrial y de comercio de 28 de 
Mayo de 1896

Art 2.0 Mientras otra cosa no se dis
ponga. la referida clase de Médicos y Médi
cos-Cirujanos tributará con arreglo á lo dis
puesto por el Real decreto de 13 de Agosto 
de 1894.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Augusto González Besada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo Sr.: Inauguradas están las obras 

de los caminos vecinales; diligencia enér
gica ha habido en la Administración; ce
leridad en el cumplimiento de las pro
mesas; cuanto se consideraba en la Real 
orden de 5 de Septiembre último, punto 
de considerable valor moral en pueblo 
como el nuestro, desconfiado con razón y* 
pesimista casi con derecho^ I '

Esta economía en el tiempo, se ha 
conseguido á costa de extraordinario 
esfuerzo desarrollado por el personal de 
Obras públicas, y seria injusticia mani
fiesta no hacerlo constar, para que sirva, 
de satisfacción y orgullo á los que se de
dicaron sin descanso á cumplimentarlas 
órdenes dictadas, acumulando en poco 
tiempo el arduo trabajo que exige la 
técnica garantía.

En centenares de telegramas recibidos 
en este Ministerio, se consignan pláce
mes y aplausos para los Ingenieros de 
Caminos, y es grato al Ministro que sus
cribe hacerlo público; el mejor galardón 
que podían recibir, ante el cual toda otra 
recompensa palidece, es el aplauso de 
sus conciudadanos, el aplauso de su Pa
tria.

No es la primera vez que en docu
mentos oficiales se hace constar el méri-. 
to á que son acreedores por sus desvelos 
en favor del pais; en brevísimo plazo 
también redactaron el plan de canales 
de riego y pantanos, recorriendo todas 
las cuencas de nuestros ríos y presen
tando luminosos trabajos que constitu
yen preciada base paraja ejecución de 
esas otras obras en que la agricultura 
española fía sus esperanzas de engran
decimiento y prosperidad.

Y para satisfacción de tan laborioso 
personal;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se haga constar el agrado con 
que se bau visto loe referidos trabajos 

del Cuerpo de Ingenieros de caminos, 
Canales y Puertos, y se den las gracias 
de Real orden á cuantos individuos del 
mismo han intervenido directamente en 
aquéllos, haciéndose así constar en sus 
hojas de servicio, y extendiendo igual 
disposición al personal subalterno que se 
haya distinguido por dicho motivo.

Es asimismo voluntad de S. M. se pu
blique esta Real orden en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s de las provincias. Madrid 30 
de Octubre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
' Según participa á esto Centro el Cón

sul general de España en Italia, con re
ferencia á informes oficiales del Gobier
no italiano, se ha comprobado la exis
tencia de la peste bubónica en Bresbane 
y Townsvilla (Lucensland).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas consignatarias cuyos buques to
quen en puertos españoles.

Madrid 29 de Octubre de 1903. =-El 
Subsecretario, R. Andrade.

Según participa á este Centro, con 
fecha 26 del actual, el Sr. Embajador 

.de España en Paris, ha desaparecido la 
epidemia da |a peste bubónica en Nueva 
Caledonia. .

Lo que se hace público para conoci- 
mien-o ¡de las Autoridades sanitarias y 
casasrpónsignatanas cuyos buques to- 
queh'en puertos españoles.

Madrid 26 de Octubre de 1903.=E1 
Subsecretario, R. Andrade.

Según participa á este Centro con fe- 
fecha 17 del actual el Vicecónsul de Es
paña en Pernambuco (Brasil), se han 
presentado algunos casos de peste bubó
nica en aquella ciudad.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
Casas consignatarias cuyos buques to
quen en puertos españoles.

Madrid 30 de Octubre de 1903.=E1 
Subsecretario, R. Andrade.

(Gaceía 31 de Octubre )

Según participa á este Centro, con fecha 
21 de Septiembre, el Cónsul de España en 
Valparaíso (Chi e), ha desaparecido de aquel 
puerto la peste bubónica.

Lo que se hace público para conocimien
to de las Autoridades sanitarias y Casas 
consignatarias cuyos buques toquen en puer
tos españoles.

Madrid 2 de Octubre de I9O3.=E1 Sub
secretario, R. Andrade.

(Gaceta 3 de Noviembre.)

SECCION OFICIAL

Núm. 5301

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y por la Junta Municipal 
durante el mes de Septiembre de 1903 
que se forma y publica a tenor de lo 
preceptuado por los artículos 109 y 110 
de la ley municipal.
Sesión del dia 3.—Se aprobó el acta de 

la anterior. Se aprobaron 18 cuentas por 
servicios generales importantes 10.266 pe
setas 53 céntimos. Se aprobaron 3 cuentas 
del derribo de las murallas que suman 8715 
pesetas 87 céntimos. Se acordó la distribu
ción de fondos para cubrir las atenciones 
de este mes en la cantidad de 125.054 pe
setas 62 céntimos. Se aprobó la recepción 
provisional del empedrado de la calle del 
Jardín Botánico por valor de 1661 pesetas 
75 cénr mos. Se aprobaron dos dictámenes 
de la Comisión de obras y otro de ¡a de 
Arbolado, camino-i y paseos. A petición de 
la interesada D.a María de la Concepción 
Menendez Aranzo se le dió de baja en el 
padrón de este vecindario juntamente con 
sus hijos D. José y 1). Calixto por haber 
fijado su domicilio en Madrid. Se acordó 
expedir dos titules de propiedad de las se
pulturas n.° 532 y 845 del cuadro prime
ro del Cementerio General de esta Ciudad 
y adjudicar definitivamente la subasta pa
ra la construcción de 23 Sepulturas de se
gunda clase en el ensanche de aquel por 
la cantidad de 3564 pesetas. Se nombraron 
á los Sres. Concejales Villalorga (D. Fran
cisco) Quijada, Bonnin, Mateo, Canet, Pi
fia y Martorell para, formar la Comisión or
ganizadora de las fiestas y ferias que han 
de celebrarse el" año próximo. Se acordó 
elevar una exposición al Gobierno contra 
la sopresióu de los estadios mercantiles en 
el Instituto. Se nombraron á los Señores 
Alcalde, Font y Monteros, Llopis, Serra y 
Pou para que estudien el asunto relativo 
á la construcción de una Escuela Modelo.

Sesión del dia 10.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aorobaron 28 cuentas por la 
cantidad de 2907 pesetas 53 céntimos y 
otra del Notario Massanet de 23 pesetas 
por la escritura de subasta del saneamien
to del Baluarte de Zanoguera. Se aproba
ron tres cuentas importantes 1279 pesetas 
17 céntimos por gastos de hospedaje, re
fresco y demás de la Comisión del Fomen
to del Trabajo Nacional que pasó á esta 
Ciudad. Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Sr. Gobernador Civil co
municando la aprobación del presupuesto 
adicione! corriente Se aprobaron seis dic- 
iámenes de ia Comisión de Obras y ties 
de la de Arbolado, Caminos y paseos refe
rentes á sus respectivos ramos. Se apiobó 
a liquidación del derribo del Baluarte de 

Zanuguera y dos Cortinas adyacentes im
portantes 40598 pesetas 83 céntimos. Se 
nombro auxiliar de Vialidad á D. Luis Vi- 
llalonga y Alberti. Se concedió uu voto de 
gracias á los que contribuyeron á contener 
ios daños ocasionanos por el desaborda- 
miento de los torrentes durante las ultimae 
lluvial.
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Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta de | 
la anterior. S« aprobaron 14 cuentas con > 
la suma de 2955 pesetas 52 céntimos. Se = 
enteró el Ayuntamiento con sentimiento 
del fallecimiento del escribiente D. Pedro 
Bosch y Oiiver acordándose que con cargo 
al Capitulo de imprevistos se costeen los 
gastos de su entierro y funeral. Quedó en
terado el Ayuntamiento de )a aprobación 
recaida en el presupuesto del año próximo 
de la Cárcel de este Partido y de una Real 
Orden del dia 12 marcando la forma como 
deben ser remitidas al Tribunal de Cuen
tas las provinciales y Municipales. Se to
maron varios acuerdos relativos á impedir 
la invasión en esta Isla de la peste bubóni
ca que reina en Marsella y en Argel. Se 
aceptó y agradeció los servicios gratuitos 
que como médico ofreció al Ayuntamiento 
el Señor Teniente de Alcalde D. Jaime 
Font y Monteros para el caso de presentar
se en este Municipio la epidencia antedi
cha. Ss concedieron cuatro licencies para 
levantar otros tantos edificios en el Ensan
che. Se aprobaron cinco dictámenes de la 
Comisión de Obras uno de la de Arbolado, 
Caminos y Paseos y siete de la de Hacien
da relativos á sus respectivos ramos.

Sesión del dia 24. —Se eprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron catorce cuentas 
por la cantidad de 1652 pesetas 75 cénti
mos. Se acordó pase á la Comisión de Ha
cienda la Real Orden de 15 del corriente 
sobre abono de dietas á los vocales obreros 
de las Juntas locales y provinciales de Re
formas Sociales. Se acordó que la Alcaldía 
recuerde la prohibición do practicar obra 
alguna sin permiso escrito en los cauces de 
los torrentes. Reunir á los interesados para 
procurar un acuerdo al objeto de que desa
parezcan ¡os peligros de inundaciones y le
vantar un plan taquimétrico del Municipio 
en que se detallen las corrientes de agua. 
Se acordó cubrir la plaza de escribiente que 
resulta vacar por fallecimiento de D. Pedro 
Bosch, corriendo la escala general de los 
escribientes del Ayuntamiento y que se 
forme un escalafón único de todos ellos sin 
excepción. Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que ordene una inspección en el armamen
to de la Guardia Municipal reponiendo el 
que resulte inservible. Se autorizó el tras
paso de la propiedad de la Sepultura nú
mero 433 del cuadro 8 * del Cementerio ge
neral de esta Ciudad y un mes de prórro 
ga al Contratista de la construcción de un 
muro da cierre del mismo. Se acordó no 
aceptar el avaluó en 93.360 pesetas pro
puesto por el Arquitecto D. Jaime Aleñar 
para el pago de liquidación de derechos 
reales de loe solares del demolido baluarte 
ds Zanoguera y que en su consecuencia se 
proceda á lo dispuesto por el artículo 90 
del Reglamento. Se concedierón cinco H- 
cenciae para otrae tantas construcciones, 
recordar á las Sociedades eléctricas y de 
gas el deber de solicitar licencia para re
mover los empedrados. Se aprobó el pre- 
supueato en la cantidad de 12.600 pesetas 
para construir doce mingitorios y el de 800 
pesetas para la monda de la alcantarilla de 
la calle de la Paz. Se concedieron 4 licen
cias para construir otros tantos edificios en 
el Ensanche. Se aprobó el presupuesto es
pecial del Ensanche para el año próximo, 
que suma equilibrado 14 601 pesetas. Se 
acordó felicitar al Jefe de Ja Escuadra In
glesa surta eu aguas de Pollensa. Se acordó 
pase á la Comisión de Ferias y Fiestas el 
proyecto anunciado por el Sr. Pomar de ce
lebrar el año próximo una Exposición Uni
versal. Se acordó gratificar á las personas 
que prestaron 'trabajo de salvamento du
rante las últimas inundacipnes en el Arra
bal de Santa Catalina.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mes de Septiembre de 1903, 

la Junta Municipal no ha celebrado sesión 
alguna.

Palma 8 Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Planas.—Por acuerdo del Ayun
tamiento.—El Secretario, José Estado.

Núm. 5305
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Según resu’ta del Censo de la población, 
cuya inscripción se verificó en 31 de Di
ciembre de 1900, declarado oficial por Real 
decreto de 25 de Abril de 1902, la población 
de derecho de este Municipio es de dos mil, 

doscientos noventa y cinco residentes, y 
como le corresponden diez Concejales, con 
arreglo al art. 34 de la Ley municipal, este 
Ayuntamiento acordó hacer público á los 
efectos oportunos que eu las próximas 
elecciones municipales, se eligirán cinco 
Concejales, por haber sido elegidos otros 
cinco, en la convocatoria de 1901.

Da los cinco Concejales que han de ele
gir en la próxima elección, corresponden, 
dos, al primer distrito y tres al segundo, 
de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 13 del Real decreto de adoptación de 
5 de Noviembre de 1890.

Formentera 25 de Octubre de 1903.—El 
Alcalde, Juan Serra.—P. A. del A.—Vicen
te Tur, Secretario. '

Núm. 5306
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial por urbana de este tér
mino municipal, para el próximo año de 
1904, se hallará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación, por término de ocho 
días, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, transcurrido cuyo plazo, ningu
na será atendida.

Cindadela 26 de Octubre de 1903.—El 
Alcalde. Joaquín Comella.—P. A. de la 
J P.—Sebastian Febrer, Secretario.

Núm. 5307
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Declarado oficial el Censo de población 
conforme el rebultado del empadronamien
to de 31 Diciembre de 1900, y compren
diendo este término municipal según el 
mismo 4 884 rebidentes, le corresponde á 
su Ayuntamiento 12 Concejales conforme 
á los artículos 34 y 35 de la Ley munici
pal vigente, y constando en la actualidad 
de 13, se amortizará una plaza en el distrito 
primero, votándose en el mismo cuatro Con
cejales en vez de cinco y dos en el Dis
trito 2.°.

Lo que acordó el zXyuntam:ento hacer 
público para conocimientos de los electores 
en general

Alayor 28 de Octubre de 1903,—El Al
calde-Presidente, Lorenzo Pona.—P. A. del 
A.—Lorenzo Viilaionga. Secretario.

Núm. 5308
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Formada ¡a matricula industrial y de co
mercio de esta villa correspondiente al año 
de 1904, queda de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por término de diez 
días cootados desde el siguiente al de la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y pasados los cuales ninguna se
rá atendida.

Escorca l.° de Noviembre de 1903.—El 
Alcalde, Antonio Cánaves. —El Secretario, 
Guillermo Más,

Núm. 5309 
AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN BAUTISTA
Ultimada la matricula industrial y de co

mercio de este pueblo para el año 1904, 
permanecerá expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación durante el plazo de quince 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

San Juan Bautista á 1.® de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde interino, Vicente Tor
res.—El Secretario, Bartolomé Escandell.

Núm. 5310
ALCALDIA DE BUGER

Los repartos de la contribución territo
rial por Rústica, Pecuaria y Urbana de este 
término para el año próximo de 1904, esta
rán expuestos al público á efectos de recla
mación por ocho dias, á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en la Secretaria 
de de este Ayuntamiento.

Búger 2 de Noviembre de 1903.—El Al
calde, Antonio Mascaró —El Secretario, 
Antonio Gelabert.

Núm. 5311
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Consumos.—Hago saber: Que no habien

do dado resultado el medio de arriendo á 
venta libre de los derechos de consumos pa
ra hacer efectivos los cupos de esta villa y 
próximo año de 1904, se sacan en arriendo 
en venta exclusiva, al por menor, todas las 
especies de líquidos, sal y carnes, quedan
do señalada para el acto de primera subas
ta el dia doce del corriente mes y hora de 
las once á las doce, en estas Casas Consis
toriales.

Que el importe total mínimo para la su
basta de las especies arrendables y recar
gos autorizados, es el de 26 386'60 pesetas; 
no siendo admisibles las posturas que no 
cubran dicha cantidad.

Que la subasta se verificará por el siste
ma de pujas á la llana y con sugeción al 
pliego de condiciones formulado el objeto, 
que se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Que la fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte de la cantidad 
en que resulte adjudicado el arriendo; de
biendo depositarse en la Caja municipal.

Que la garantia para hacer postura será 
el 5 pg del tipo minimo expresado, po
diendo depositarse por los medios que au
toriza el art. 277 del reglamento del ramo.

Que el remate se adjudicará al mejor 
postor.

Que de no haber remate por falta de li- 
licitadores ó de postura admisible, se cele
brará una segunda subasta el dia veinte y 
tres de este mismo mes á igual hora y cita
do local.

Y finalmente, que de no haber remate 
en primera ni segunda, se celebrará una 
torcerá y última el dia veinte y seis si
guiente, á igual hora, de once á doce y 
nombradas Consistoriales, en la que servi
rá de tipo las dos terceras partee de la an
terior, con arreglo al art. 298 del citado 
Reglamento.

Porreras 2 de Noviembre de 1903,—El 
Alcalde, Jaime Mora.—José Garí, Secreta
rio.

Núm. 5312
AYUNTAMIENTO DE SELVA

El Padrón de carruajes de lujo de ésta 
villa, formado para el próximo año de 1904 
estará de manifiesto en la Secretaria de és
ta Corporación municipal por término de 
diez dias hábiles, á contar desde el siguien- 
al de la inserción de éste anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Selva 2 de Noviembre de 1903. —El Al
calde, Antonio Amengual.—El Secretario, 
Pablo Morey,

Núm. 5313
ALCALDIA DE ANDRAITX

La matricula industrial y de comercio de 
esta villa formada pata el ejercicio del año 
próximo 1904, estará expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por término de diez 
dias á contar de la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Andraitx 2 de Noviembre de 1903.—El 
Alcalde, Antonio Valent.—El Secretario, 
Jaime Juan.

Núm. 5314
El padrón del impuesto de carruages de 

lujo de este pueblo formado para el ejerci
cio del año próximo 1904, estará expuesto 
al público en la Secretaria de esta Corpo
ración municipal á efectos de reclamación 
por el periodo de diez dias á contar desde 
el de la inserción de este anuncio en el Bo- 
Lb t in  Of ic ia l  de la provincia.

Andraitx 2 de Noviembre de 1903.—El 
Alcalde, Antonio Valent.—El Secretario, 
Jaime Juan.

Núm. 5315
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formado el repartimiento de la Contri
bución territorial de este término sobre la 
riqueza rústica, colonia y pecuaria para el 
próximo año de 1904, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta- 
mienio á efectos de reclamación durante e¡ 
plazo de ocho dias contados desde la inser 

ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia  
de la provincia.

Artá 3 de Noviembre de 1903. —El Ah 
calde, Antonio Casellas.—P. A. del A. ¿ 
J. P,—Rafael Sard, Secretario. ’

Núm. 5316
Formado el repartimiento de la Contri

bución territorial de este término sobre |a 
riqueza urbana para el próximo año de 
1904, queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación durante el plazo de ocho diag 
contados de la inserción del presente en e' 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Artá 3 de Noviembre de 1903.—El AI- 
calde, Antonio Caseilas,— P. A. del A. v 
J. P.—Rafael Sard, Secretario.

Núm. 5317 
ALCALDIA DE INCA

A efectos de reclamación, queda de ma
nifiesto durante diez dias en la Secretaria 
de esta Corporación la matricula industrial 
y de Comercio de esta ciudad que ha de re
gir durante el inmediato año de 1904

Idea 3 de Noviembre de 1903. —Domin
go Alcina.

Núm. 5318
Formado el padrón del impuesto sobre 

los carruajes de lujo de esta ciudad, queda 
de manifiesto en la Secretaria de esta mu
nicipalidad, durante ocho días á efectos de 
reclamación.

Inca 3 de Noviembre de 1903,—Domin
go Aicina,

Núm. 5319
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formados los repartimiente del cupo de 
contribución territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria y sobre la rique
za urbana correspondiente á este pueblo y 
año próximo venidero de 1904, estarán de 
manifiesto A efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días hábiles, A contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserto es
te unuacio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Caiviá31 Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Juan Salom.—P. A. del A. y J. P.- Bar
tolomé Cafielias, Secretario.

Núm. 5320
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante los meses de Ma
yo, Junio, Julio y Agosto del presente 
año.
Sesión extraerdínaria del dia siete de 

Mayo. —Se dió cuenta del fallecimiento del 
Procurador del Ayuntamiento cuya plaza 
fué provehida á favor de D. Francisco On- 
ver Fernandez. i

Sesión ordinaria del dia 17.—Aprobóse 
la anterior. Se autorizó á D. Jaime Bonet 
Escalas para la construcción de una casa; 
se acordó el pago de vanas cuentas á favor 
de D.a María Aguiló, D. Damian Tomas y 
D. Marcos Escalas; dada lectura á una ins
tancia de Práxedes Salom acordóse su tras
lado á la Comisión respectiva y levántese 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó 
la anterior. Se comisionó á D. Antonio Es
calas para la presentación del reparto de 
consumos ante la Administración de Con* 
tribuciones, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Aprobóse 
la anterior. Se subvencionó á las vecinas 
Antonia Orell, Margarita Bonet y María 
Nicolau para tomar baños en S. Juan de 
Campos; se acordó reformar y otorgar nue' 
va escritura de fianza con el Depositario 
D. Jaime Rigo, nombrando una comisión 
para su otorgamiento, fué concedida una 
limosna á los asilados eu el Asilo de San 
Juan de Dios, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14 de Junio.— 
Se aprobó el acta anterior.—Se autorzó á 
D. Bernardo Bonet para la construcción 
de una casa; acordóse el pago de una cuen
ta al herrero Juan Escalas; se dispuso qne 
loe Peones Camineros pasasen A prestar 
sus servicios en el ramo de guardas rurales 
y se levantó la sesión,
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Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
]p anterior; se acordó el abono de ias estan
cias en los baños de S. Joan de Campos á 
¡a vecina Ana Burgaera Bonet; se acordó 
el pag° de dos cuentas á D. Antonio Crue- 
jlas y á ia viuda de D. Miguel Ferrer, y se 
levantó i» sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta anterior; ee transfirió el derecho de 
propiedad de dos solares de sepultura- 
una á favor de D. Antonio Jauine, y el 
otro a nombre de D. Baltasar Ferrer, y se 
levantó ¡a sesión.

Sesión ordinaria del dia 5 de Julio.— 
Aprobóse el acta anterior. Acordóse cele
brar la acostumbrada festividad dd 8. Jai
me, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 12.—Aprobóse 
la anterior. Se delegó á D. Antonio Esca
las para concurrir á la Junta Carcelaria de 
Manacor; ee formó la terna para la reno
vación de la Junta Pericial y se procedió 
al nombramiento de los vocales que corres
ponde elegir al Ayuntamiento levantándo
se la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta de la anterior, Se acordó adquirir 
un billete de la Lotería de las Ferias y 
Fiestas de Palma y levántose la sesión. *

Sesión ordiuana del dia 2 de Agosto.— 
Se aprobó el acta de la anterior; se autori
zó á la Comisión de obras para designar 
una tiiada en ia línea divisoria de una 
propiedad del vecino Juan Garcías Adro- 
ver que radica en la Alquería Blanca y le
vántose la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 9.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se admitió 
la dimisión al sepulturero Baltasar Ferrar 
y se nombró interinamente para tal cargo 
al Peón Caminero Sebastian Vidal; se en
cargó un proyecto de Reglamento para la 
organización de una Banda de Música con 
carácter municipal; acordóse el pago de 
dos sogas á Juan Monserrat; se aprobó la 
distribución de fondos dil presente mes, y 
se levantó la sesión. •

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Sa comisionó á don 
Antonio Escalas para verificar el ingreso 
en Caja de los mozos del presente reem
plazo; que se abone al mismo otra comi
sión hecha también por cuenta del Ayun
tamiento; se aprobó el dictamen de la Co
misión de obras referente á la tirada y jus
tiprecio del pequeño terreno sobrante de 
la vía pública enajenado al vecino Juan 
Garcías Adrover con motivo de cierta pa
red que debe construir para cerramiento de 
eu propiedad adquirida en el Predio Son 
Roeiñol, debiendo abonar diez pesetas, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior; se eligió sepulturero 
en propiedad á Sebastian Vidal Rigo; se 
acordó el pago de los gastos que originen 
los testigos que deben comparecer ante el 
Juzgado de Instrucción de Manacor para 
declarar en el juicio que D. Pedro Planas 
Presbítero sigue contra este Ayuntamiento; 
que ee diera una capa de pintura á los ma
derajes de las ventanas de la capilla del ce
menterio rural; se fijaron como definitivas 
las cuentas municipales de 1902, se aprobó 
el presupuesto adicional de 1903, dispo
niéndose su tramitación reglamentaria, y 
se levantó la sesión.

Aprobado en sesión de ayer.—Sautafiy 
7 de Septiembre de 1903. -El Alcalde, 
Juan Muntaner.—P. A. del A. —El Secre
tario, P. L, Antonio Escalas.

Núm. 5321
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Agos
to de 1903.
Sesión ordinaria en segunda convocato- 

tia del dia 1,°—Se aprobó el acta de 1a se
sión anterior.

Se aprobaron loe justiprecios del mate
rial ; prontado por el contratista del servi
cio de coches fúnebres y se acordó satisfa
cer su importe; administrar el Ayuntamien
to el expresado servicio y autorizar al se- 
fior Alcalde para firmar un contrato de 
árriendo de un edificio para cochera y de
pósito del material.

Se aprobó en la forma proyectada por la 
Comisión de contabilidad, el presupuesto 
adicional al ordinario del ejercicio corrien

te y se acordó su exposición al público por 
espacio de quince días á efectos de recla
mación.

Se acordó constiuir una alcantarilla en 
vanas calles de esta localidad.

Se autorizó a D. Antonio Casasnovas 
Magraner para construir obras de interes 
particular en una finca lindante con la Ca
lle de la Gran Via.

Se autorizó á D. Miguel Bauzá Fronte
ra y D. Juan Pona y Vicens para construir 
ob-.es de interés particular en fincas de su 
respectiva propiedad.

Se autorizaron varios traspasos de se
pulturas

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales. •

Para sostenimiento de las dos escuelas 
de párvulos, se acordó concederles una 
subvención anual de 250 pesetas á cada 
una.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 8.—Se aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se aprobó el extracto de loe acuerdos to
mados durante el mes último y se acordó 
su remisión al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el «Boletín 
Oficial».

Se aprobó la distribución de fondos para 
satisfacer las obligaciones del presente mes.

Se acordó someter á una información 
pública á efectos de reclamación por espa
cio de veinte dias el plano de la porción 
del torrente mayor comprendido entre el 
puente de madera denominado de Can Ga- 
rau y el Mar. .

Se fijaron definitivamente las cuentas 
municipales del ejercicio de 1902 y se acor
dó su exposición al público á efectos de re
clamación por espacio de quince dias.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se acordó nombrar á D. Jaime Bullan 
Bisbal agrimensor, perito para justipreciar 
el valor de una parcela de terreno que ha 
de enagenar el Ayuntamiento para dar la 
latitud proyectada á la calle de la Gran 
Via.

Se acordó elevar una exposición al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, su
plicándole conceda á este pueblo la intro
ducción temporal de petróleo en bruto, li
bre de derecho de Aduanas para combatir 
la plaga que desola y devasta los naranjos 
plantados en esta Villa.

Sa acordó elevar otra instancia al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricultura inte
resada á conseguir el mismo objeto.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 15.—Se aprobó el acta de la an
terior sesión.

Se acordó someter á una información 
pública por espacio de veinte dias á efec
tos de leclamación el proyecto de reforma 
de alineación y rasante de la calle de Real 
de esta viba.

Se acordaron varios pegos por servicios 
municipales.

Se acordó hacer las gestiones necesarias 
para sustituir el buzón donde se deposita la 
correspondencia por otro de mayor capa
cidad.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria de! dia 22.—Se aprobó el acta de la an
terior sesión.

Se autorizó á D. Ramón Rollan Fronte
ra, para verificar obras de interés particu
lar en una casa de la calle del Mar.

Se enteró el Ayuntamiento de la Circu
lar del Sr. Gobernador Civil de la provin
cia fecha 5 del actual inserta en el «Boletín 
Oficial».

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
ordinario del ejercicio corriente de 1904. 
formado por la Comisión de Contabilidad 
y se acordó exponerlo ai público á efectos 
de reclamación por espacio de quince días.

Se aprobaron las exposiciones que el 
Ayuntamiento eleva á los Excelentísimos 
Sres. Ministros de Hacienda y Agricultura 
encaminadas á conseguir la introducción 
de petróleo en bruto libre de derechos de 
Aduana para combatir las plagas que des
truyen los naranjos plantados en este vallé.

Se acordó aumentar el derecho munici 
pal del matadero público sobre las reses 
que se sacrifican en el mismo.

Se nombró una Comisión compuesta del 
Sr. Presidente, Casasnovas y Estades para 
estudiar una solicitud promovida por varios 
propietarios de fincas de ¡a Comarca de la 

Figuera, solicitando el ausiíio del Ayunta
miento para construir una carretera desde 
is del puerto de Sóller á aquella comarca.

Se acordó un pago por servicios muni
cipales.

Sesión ordinaria en segueda convocato
ria del día 29.—Se aprobó el contrato de 
arriendo de un edificio' para cochera y de
pósito del material del servicio de los co- 
ch s fúnebres.

Se enteró ia Corporación de una comu
nicación de ios dos Notarios de esta locali
dad relativa al turno que deben sufrir los 
documentos procedentes de ia contratación 
oficial.

Se enteró de una comunicación del pre
sidente de ia Sociedad La Veda relativa á 
la cantidad consignada en presupuesto pa
ra la destrucción de animales dañinos.

Se enteró de una reclamación formulada 
por varios propietarios contra el trazado del 
camino vecinal que partiendo de la carre
tera de Palma á Soller, conduce á las co
marcas de las Arjilas y Can Tamañy y se 
acordó quedara sobre la mesa al objeto de 
estudiar el trazado mas conveniente á los 
intereses generales de la localidad.

Se informó una instancia promovida por 
O. Juan Covas y Capó, maestro de la es
cuela de niños del puerto de Soller, solici
tando del presidente de la Junta provincial 
de Instrucción pública, le sea expedido 
nuevo titulo administrativo de 625 pesetas.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se aprobó el justiprecio da ia parcela de 
terreno que enajena el Ayuntamiento para 
dar la latitud proyectada á la calle de la 
Gran Via y se acordó construir la pared di
visoria.

So acordó asignar sueldo al celador de 
la línea telegráfica municipal.

Se nombró una Comisión para estudiar 
y proponer las condiciones y formas de 
construir un desagüe para disecarla huerta.

Soller 7 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Juan Puig.—P. A. del A.—Amador 
Canaís, Secretario.

Núm. 5322 .
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Jun a municipal durante 
el mes de Agosto último.
En la sesión celebrada el dia i.° de Agos

to aprobó el acta de la anterior y acordó se 
cumplieran los disposiciones publicadas en 
los «Boletines Oficiales» principalmente a 
las que hacen referencia á sanidad

En la que tuvo lugar el día 8 y después 
de aprobada que fué la anter.or, el Ayunta
miento acordó alzarse de una resolución del 
Ilustrisimo Sr. Gobernador Civil referen
te á la cuarta Tenencia de Alcaide, el cum
plimiento de las disposiciones publicadas en 
los «Boletines Oficiales», el pago de varias 
cuentas particulares, que el impuesto de lo 
p q sobre el fluido eléctrico corresponde 
abonarlo el contratista, que por la comisión 
de Cementerios se estudie la manera de dar 
mas amplitud al civil, la limpieza del Mata
dero y la construcción de un buzón para po
der denunciar abusos.

En la del día 15, después de aprobada la 
anterior, acordo el cumplimiento de lo dis
puesto en los «Boletines Oficiales», se tra
miten las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1892 á 93, aprobar y 
fijar definitivamente las de los ejercicios de 
1889 á 90 al de 1891 á 92, se aprobaron los 
estractos de los acuerdos correspondientes 
al mes de Julio y la distribución de fondos 
del presente, adquirir una porción de terreno 
para añadir ai Cementerio Civil y consignar 
una cantidad en presupuesto para las obras, 
y el pago de varias cuentas particulares.

En la celebrada el 22, se aprobó la ante
rior, se acordó el cumplimiento de lo dis
puesto en los «Boletines Oficiales ■, exponer 
al público el Presupuesto adicional del pre
sente año y ordinario para ei próximo, se 
aprobó un plano de reforma de la casa nú 
mero 32 de la calle del Hospital, allegar 
medios para la Casa de Beneficencia, y su 
bastar el arbitrio del abrevadero público.

En la que tuvo lugar el día 29 se aprobó 
la anterior, acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en los Bu l e  UNES 
Of ic ia l e s , publicar la vacante de un peón 
caminero, hacer vanas reparaciones en el 
Matadero y que los cerdos que han de sa-

3 
crificarse sean pesados en el punto desig
nado por el Ayuntamiento.

JUNTA MUNICIPAL
En la sesión extraordinaria celebrada el 

dia 29 se nombró la Comisión del seno de 
la Junta municipal á que se refiere el caso 
2.0 del art.o 161 de la Ley municipal para 
dictaminar las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1889 á 90, 1890 á 91, 1891 
á 92.

Manacor 21 Septiembre de 1903.—El Al
calde Presidente, Francisco Oliver.—Por 
A. del A.—El Secretario, Juan Parera.

Núm. 5323
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de loe acuerdos tomados por el

Ayuntamiento en las eeaionee celebradas 
durante el mes de Agosto último, que se 
forma á los efectos del art. 109 de la vi
gente ley Municipal.
Sesión ordinaria del dia 2 en 1.a con

vocatoria.—Se aprobó el acta déla or
dinaria anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se acordó la distribución de fondos para 
el mes en curso.

Se acordó una gratificación á favor de 
D Mateo Oliver por trabajos de escribiente.

Se acordó nombrar Farmacéutico titular 
á D. Mateo Campe Oliver.

80 pusieron sobre la mesa las liquidacio
nes parciales de loa repartos de Consumos 
y Prestación personal del año 1902, y se 
acordó dejarlas en suspenso de aprobación 
hasta la próxima sesión.

Y se acordó variar loe dias en que ee ce
lebran las sesiones ordinarias, fijando los 
viernes para tenerlas en primera citación y 
loa domingos en segunda.

Sesión ordinaria del dia 9 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la or
dinaria anterior.

Se leyeron loe «Boletines Ofiiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobó el extracto de loa acuerdos del 
mes de Julio.

Se aprebó un expediente de probeza de 
la familia del mozo Pedro Taberner Mi- 
quel.

Se concedió el solar señalado con el nú- 
m -ro83 del cuadro 2.° en el Cementerio 
Católico, á D.a Catalina Servera Ribot, pa
ra construir una sepultura.

Se examinó y aprobó la liquidación par
cial del reparto de la Prestación personal 
dnl año 1902 rendida por el Recaudador 
D Guillermo Sartandreu Munar.

Y se acordó pasar á la Junta Municipal 
para su examen y aprobación, previo in
forme del Sindico, la liquidación parcial 
del reparto de Cousumos de 1902, rendida 
por D. Guillermo Santandreu Munar.

Sesión ordinaria del dia 16 en 2 a con- 
\ ocatoría.—Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» de la 
semana y la correspondencia.

Se acordó subastar, por el sistema de 
pujas á la llana, la tierra recogida con la 
limpieza de lae cunetas de loe caminos ve
cinales.

Y se aprobó la cuenta de los gastos he
chos con loe festejos celebrados este año 
en honor de la patrona Sta. Candida.

Sesión ordinaria del dia 23 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobaron los remates de las subae- 
tas de la tierra da cunetas.

Se eligieron los individuos que deben 
entrar á formar parte de la Junta Pericial 
n la próxima renovación, y se foimaron 

las ternas para os nombramientos que 
úorrespoode hacer á la Administración de 
Contribuciones paca igual fin.

Se examinó y a irobó la liquidación par
cial del rw arto da la Prestación personal 
del año 1902, presentada per D. Gabriel 
Tomas.

So examinaron las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1902, y se 
acordó fijarlas tal como reeu tan de ¡as li
quidaciones formuladas por el Sr. Alcalde 
y Sr. Depositario. También se acordó b u  
exposición al público.
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Núm. 5325
D. Miguel Marcó y Catañy, Escribano y 

Secretario de Gobierno del Juzgado de 
primera instancia del partido de Ma- 
nacor.
Certifico: Que ante este Juzgado y Escri

banía de mi cargo penden autos juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre cancela
ción de gravámenes, á instancia de D. An
tonio Jaume y Ribot contra D. Miguel Ro- 
sselló y Servera ó sus herederos caso de 
habi-r fallecido, todos de ignorado parade
ro, en los cuales recayó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como 
8Ígue:=«S-ntencia =Eu la villa de Mana- 
cor á treinta de Octubre de mil novecien
tos tres. El Señor D. Jaime Sansó y Pas
cual, Juez municipal Letrado de esta villa 
encargado del Juzgado de primera instan
cia de la misma y su Partido, por promo
ción del Sr. Juez propietario. Habiendo 
visto estos autos ramo separado en juicio 
declarativo de mayor cuantía, instado por 
D. Antonio Jaume y Ribot, vecino de ésta, 
mayor de edad, representado por el mismo 
como procurador y defendido por el Letra
do D. Juan B. Bosch, contra D. Miguel 
Rosselló y Servera ó sus herederos caso de 
haber fallecido, todos de ignorado parade
ro, representado por los estrados de este 
Tribunal por su rebeídia, sobre cancelación 
de gravámenes, y que había comparecido 
en los autos sobre pego de costas seguidos 
contra el que fué su principal D. Guillermo 
Mora Escarrer en concepto de heredero á 
beneficio de inventario de la herencia de 
su padre D. Guillermo Mora y Ro88911ó.= 
Fallo.=Que debo declarar y declaro que 
las hipotecas una impuesta por Pedro Vi
cente Mora y Juan á favor de D. Miguel 
Rosselló y Servera en seguridad de un 
préstamo de ochocientas libras mallorquí
nas, al cinco por ciento anual por término 
de cinco años, según escritura que autori
zó el Notario D. Tomas Talladas en diez y 
seis Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y uno tazanada en veinte y tres de Jos 
mismos al folio ciento ochenta y cinco del 
libro tercero de contratos de Lluchmayor 
y la otra impuesta por D. Guillermo Mora 
y Rosselló á favor' del mismo D. Miguel 
Rosselló y Servera en garantía de mil da
ros plata al interés del seis por ciento anual 

i por término de nueve años según escritura 
de veinte y srete de Septiembre de mil ocho
cientos sesenta y dos ante D. Miguel Pone 
registrada el mismo dia al fe lio veinticinco 
vuelto del suplemento al libro tercero de 
contratos de Lluchmayor expresadas en el 
segundo hecho de la demanda, quedan 
esticguidos por prescripción y libre por 
consiguiente la finca sobre que gravitan 
fichas hipotecas, cuya finca se describe en 
el primer hecho de la demanda, disponien
do que estas se cancelen y que ai efecto se 
expidan los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad de Palma 
por medio de exhorto al Juzgado de igual 
clase de dicha Capital; y se declaran de 
cargo de la ejecución las costas causadas en 
estos auto8.=Asi por esta mi sentencia que 
en su encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia por la rebeldía del demandado ó 
sus herederos caso haber fallecido; asi la 
pronuncio, mando y firmo.«Jaime Saneó 
=Publicación.=Dada y publicada fué la 
anterior Sentencia por el Señor D. Jaime 
Sansó y Pascual, Juez municipal Letrado 
de esta villa encargado de este Juzgado por 
promoción del propietario, estando cele
brando audiencia pública en el dia de hoy, 
ante mi el infrascrito actuario de que doy 
fé en Manacor á treinta de Octubre de mil 
novecientos treB.=Miguel Marcó.»

Y para que tenga lugar la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia espi
do el presente visado por el Señor Juez 
encargado de este paitido en Manacor á 
treinta y uno de Octubre de mil novecien
tos tres.—Miguel Marcó.—V.° B.°—El Juez 
encargado, Jaime Saneó.

Núm. 5326
D Francisco Qués y Ventayol, Juez mxi 

nicipal de la ciudad de Alcudia.
Por el presente edicto que se expide en 

virtud de providencia dictada con fecha de 
hoy en el expediente información poseso
ria promovido en este Juzgado municipal 
á petición de D. Antonio Ferrer y Penáis 
en el concepto de representante y admi

Presentado el proyecto de Presupuesto 
Adicional doJ cointuie bñu, se aprobó y 
acordó su exposición al público.

Sesión ordinaria del dia 30 en S? con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior.

Se leyeron ios ^Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se acordó incluir en la lista de Benefi
cencia á los vecinos Antonio Miguel Coll 
y Magdalena Sastre Puig.

Y se acordó r»-mitic al Sr. Gobernador 
el proyecto de reforma dei cauce del to
rrente de Son Merió, después de haber es
tado expuesto al público durante veinte 
dias.

Luchmayor 22 Septiembre de 1903.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B.® —El 
Alcalde, A. Monserrat.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión celebrada hoy.

Lluchmayor 27 Septiembre de 1903.— 
El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 5324
D. Pedro Armentero» y Ovando, Jaez de 

Primera Instancia y de Instrucción de 
la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente segudno edicto se sacan 

á pública subasta por término de veinte 
diaa y con baja del veinte y cinco por 
siento del avaluó, el crédito y la participa
ción de la finca siguiente;

Un crédito de mil pesetas qne el ejecu
tado D. Bartolomé Bauzá y Frontera tiene 
contra la herencia de b u  suegro Mateo Ma- 
yol y Estados reconocido en el testamento 
de ésta de dos Diciembre de mil ochocien
tos noventa y tres, autorizado por el Nota
rio de Soller D. Francisco Ferrer efectivo 
en diez y siete de Febrero de mil ochocien
tos noventa y ocho.

Y la sexta parte indivisa de una porción 
de tierra huerto con casa en ella edificada 
denominada El Camp ó Can Ozonas del 
propio término é inmediato á la citada vi
lla que linda por Norte con casa de Fran
cisco Ozonas, por Sur con tierra huerto de 
Bartolomé Ozonas, por Este con tierra de 
D. Francisco Castañer Presbítero, por Oeste 
con otra de Antonia Mana Bullan; justipre
ciada en setecientas cincuenta pesetas.

El descrito crédito y parte indivisa de las 
mencionadas fincas fueron embargadas A 
D. Baitolomé Bauzá Frontera á instancia 
de D. Francisco Pizá y Barceló y se venden 
para hecer pago á é te del capital, intereses 
y costas que acredita, quedando señalado 
el dia tres de Diciembre próximo á las on
ce para la subasta y remate en los estrados 
de este Juzgado bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Que los licitadores deberán consig
nar en mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto el diez por cien
to del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, escepción hacha del ejecu
tante.

2 a Que el comprador deberá cuidar de 
la inscripción previa en el Registro á nom
bre del ejecutado Don Bartolomé Bauzá 
Frontera de las dos sextas partes indivisas 
de que se trata.

3 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubrán la mitad del avaluó y del crédi
to de mil pesetas.

4 .a Que el alodio, caso de que exista, 
será de cargo del comprador sin que pueda 
exijir rebaja alguna del precio por tal con
cepto.

5 .a Que ios censos que acaso graven la 
finca cuya porción se vende se capitalizará 
la parte proporcional ai cinco por ciento si 
se prestan á particulares y al tipo de su re
dención legal, según las disposiciones ad
ministrativas vigentes, si se prestan al Es
tado.

6 .a Qne los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso inclusos los del otor
gamiento y los demás hasta la definitiva 
inscripción en el Registro de la propiedad 
aerán de cargo del comprador.

Lo que ee anuncia al público para cono
cimiento de loa que quieran interesarse en 
la subasta.

palma treinta de Octubre de mil nove
cientos tros —Pedro Armenteros y Ovando 
—Por D. Sebastian Gazá, Ante mi, Juan 
Bestard. 

nistrador de loe bienes de su esposa Doña ¡ 
Catalina Vanrell y Cabanellas, sobre ms- | 
cripción en el Registro de la propiedad de , 
este partido de la finca denominada «Las í 
Contesas» de ostensión superficial tres í 
cuartones poco mas ó menos equivalentes 
á cincuenta y tres áreas veinte y siete cen- 
tiáreas enclavada en esta jurisdicción, y 
una casa y corral sita en la calle de La 
Puerta Roja de esta ciudad señalada con el 
número trece, se cita, llama y emplaza á 
los herederos de Andrés Vanrell y lomas 
y de Catalina Cabanellas y Truyol, para 
que en el plazo de ocho dias, á contar des
de la publicación de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia se pre
senten en este Juzgado á esponer lo que 
tengan por conveniente; en el mismo plazo 
se cita igualmente á cuantos se consideren 
tener derecho á la posesión de dichas fin
cas previniéndose que de no efectuarlo se 
entenderá que renuncian á sus derechos y 
se aprobará el expediente en la forma so
citada.

Dado en Alcudia á diez y seis da Octu
bre de mil novecieutcs tres.—Francisco 
Qués.—Ante mi, Luis Capó, Secretario.

Núm. 5327
Por el presente edicto se cita, llama y em

plaza á los herederos de Catalina Cabane- 
lias y Truyol y de Andrés Vanrell y Tomas 
y á cuantos se crean con derecho á la po
sesión de las fincas denominadas «Las Con
tesas» sita en este término municipal de 
cabida de tras cuartones quince destres y 
una casa y corral situada en la calle del 
Cuartel de Caballería sin número, para que 
en el plazo de ocho dias á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia se opongan á la 
información posesoria instruida en este 
Juzgado municipal á petición de D. Anto
nio Ferrer Fenals en nombre y represen
tación de su hermana política D.& María 
Vanrell y Cabanellas, previniéndose que 
de no efectuarlo, se entenderá que renun
cian á sus derechos y se aprobará el expe
diente en la forma solicitada.

Dado en Alcudia á diez y seis de Octu
bre de mil novecientos tres.—Francisco 
Qués.—Ante mi, Luis Capó, Sesretario.

Núm. 5328
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á loe herederos de Magdalena Ca
pó y Calvó y á cuantos se consideren con 
derecho sobre la posesión de las fincas de
nominadas «Mantesa» de estensión superfi
cial tres cuarteradas un cuartón y treinta y 
siete destres y «Pont de Cale Gerres» de 
ostensión dos cuartones treinta y tres des

’ tres sitas ambas fincas en esta jurisdicción 
y una casa y corral situada en la calle de
tras Cuartel de Caballería de esta ciu
dad sin número, para que en el plazo de 
ocho días á contar desdóla publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia se opongan al expediente infor
mación posesoria instruido en este Juzga
do á nombre de Gabriel Jofre y Capó pre
viniéndose que de no efectuarlo en el plaze 
fijado se comprenderá que renuncian á sus 
derechos sobre los ditados bienos, y se 
aprobará el expediente en la forma solici
tada.

Alcudia diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos tres.—Francisco Qués.—Ante 
mi, Luis Capó, Secretario.

Núm. 5329
Por medio del presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á los herederos de Magdale
na Capó y Calvó y á cuantos se crean con 
derecho á la posesión de las fincas denomi
nadas «Can Aman» de cabida de dos cuar
teradas y «Can Galdana» de cuarenta y 
siete destres de estensión sitas ambas en 
este término municipal, para que en el 
plazo de ocho dias á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de esta provincia, se opongan á 
la información posesoria instruida en este 
Juzgado municipal á nombre de Mateo 
Jofre y Capó, previniéndose que de no 
efectuarlo, se entenderá que renuncien á 
sus derechos y se aprobará el expediente 
en la forma solicitada.

Dado en Alcudia á diez y seis de Octu
bre de mil novecientos tres.—Francisco 
Qués.—Ante mi, Luis Capó, Secretario.

Núm. 5330
D. Juan Eiutord Ribot, Juez municipal 

suplente, encargado del Juzgado de la 
villa de Petra, provincia de Baleares 
Hago saber: Que Nicolás Joy Nicolau 

solicitó información posesoria, para inserí 
bir en el Registro de la propiedad del pa,. 
tido el dominio útil de tres fincas llamadas 
Mar Colomar, Son Net y Son Vey de este 
término municipal y el pleno dominio de 
una casa y corral, señalada con el n.° 74 
de la calle del Sol de esta villa y habiendo 
encontrado asiento contradictorio; en pro. 
videncia de hoy se cita a Antonio Joy Ma. 
tas, á sus herederos y á todas aquellas per. 
sonas que se creao con derecho á las fincas 
á fin de qne en el plazo de ocho diaa s 
contar del de ¡a publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
comparezcan ante este Juzgado á usar de 
b u  derecho si les conviniere, bajo aperci. 
bimiento de que si no lo verifican se les 
tendrá por conformes en la inscripción so
licitada y se confirmará el auto recaído en 
la información posesoria.

Dado en Petra á veinte y siete de Octu
bre de mil novecientos tres.—Juan Riu- 
tord.—Ante mí, Rafael Riutord, Secretario.

Núm. 5331
D. Antonio Salva y Ripoll abogado, Juez 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Hago saber: que hallándose vccanto la 

plaza de Secretario de este Juzgado muni
cipal por fallecimiento del que la desempe
ñaba, se admitirán solicitudes do los quese 
crean con derecho á ocuparla, dentro el pla
zo de quince dias.

Dado en Palma á tres Noviembre mil no
vecientos tres.—Antonio Salvá,—P S M.— 
Vicente Pascual, Secretario Suplente.

Núm. 5332
COMISION LIQUIDADORA 

del Batallón Provisional de Puerto 
Rico n.° 5

Relación nominal de las clases é individuos 
del mismo que fueron bajas por pase a 
la Península á continuar, inútiles y falle
cidos, los cuales hau sido ajustados con 
arreglo á la R. O. C. de 7 de Marzo de 
1900 (D. O. n.° 53) y cuyas ajustes han 
sido aprobados por la Subinspección de 
esta Región, con expresión del alcance 
que á cada uno le resulta, pueblo y pro
vincia de su naturaleza, sin que hasta la 
fecha hayan solicitado sos créditos.
Corneta, Antonio Roig Mée, alcarza 

57*27 pesetas, natural de Manacor, provin
cia de Baleares.

Cabo, Juan Ripoll Mari, alcanza 85*14 
id., natural de S. Juan, provincia id.

Soldado, Jcsé Torres Palerm, alcanza 
103*27 id , natural de Sta. Gertrudis, pro
vincia de id.

Id., Pedro Dols Frau, alcanza 85*93 id., 
natural de Palma, provincia, de id.

Id , Bartolomé Bover Cabrer alcanza 
252*85 id., natural de id , provincia de id.

Corneta, Antonio Verdera Ribot, alcanza 
74*08 id., natural de id., provincia de id.

Valencia 22 de Octubre de 1903.—El Je
fe del Detall, Antonio Domínguez.—Visto 
bueno.—El Corone), Vázquez.

Núm. 5333
AGRICOLA INDUSTRIAL BALEAR
El Consejo de Administración de eeta 

Sociedad anónima, acordó convocar á Jo d * 
ta General Extraordinaria, para el dia 28 
de! corriente mes, á las diez de Ja mañana! 
y en su domicilio social, calle del Marqoés 
de Valdeigleeias (antes Torres) número 4« 
cuarto principal, para tratar de la anula
ción de las acciones liberadas emitidas y 
creación da obligaciones; y como conse
cuencia, reforma de los Estatutos sociales- 

Los señoree accionistas que deseen asis
tir, tendrán que cumplir lo preceptuado en 
el artículo 30 de los Estatutos,

Madrid l.° de Noviembre de 1903.—El 
Secretario General, Fernando Martinez.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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